
Año de 1900. Jueves 5 de Abril Núm. 78.

DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PRECIOS DE SUSCRIPCION. PUNTO DE SUSCRIPCION.

Por un mes. ... 2 pesetas.
Trimestre.......................6 id.

Número suelto, Í25 céntimos. 
Los anuncios se insertarán al 

precio de í^ti céntimos por línea.

: Las leyes obligarán en la Penín- b 
p sula, islas adyacentes, Canarias y te- j 
.; rritorios de Africa sujetos ála iegis- ¡ 

■ lacion peninsular, á los veinte días ; 
o de su promulgación, si en ellas no se j 

; dispusiere otra cosa. j 
; Se entiende hecba la promulga- j 
; cion el día en que termine la inser- j 
: cion de la ley en la Gaceta. ! 

!¡ Y-‘^rlículo 1,‘ del Código Civil vigenle.J 1

Sección primera.
I’.A lí/í’IC OFICI^Iu. 

IBM Jl^5j MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina Regente 
!Q. D. G.) y Augusta Real Familia, con
tinúan en esta Corte sin novedad en su 
"nportante salud. ■ 

(Gaceta del 4 de Abril de 1900.)

Sección segunda.

Ministerio de Hacienda.
^ases á que se refiere el art. 17 de la ley 

de Presupuestos generales del Estado 
para 1900.

fCOnVdLXrSIOIM’;

Basr4.^
tos Tribunales de partido celebrarán sus 

^®sioiies trimestralmente en la capital de la 
’^i''cuRscripcion en que se hubiese sustanciado 
^'1 asunto civil ó el sumario de la cansa en que 
i^^biesen de conocer.

En la Secretaría de la Excelen
tísima Diputación provincial de 
Valladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago adelantado.

Dictarán en los asuntos civiles las senten
cias y demás resoluciones que la reserven la 
ley de Enjuiciamiento civil.

Conocerán, con ó sin Jurado, de todas las 
causas criminales por delitos cuyo conoci
miento-no reserven las leyes á otro Tribunal 
especial ó superior.

Cuando fuera grave el delito, presidirá el 
Tribunal de partido un Magistrado de la Sala 
de lo criminal de la Audiencia del distrito. En 
los demás casos será Presidente del Tribunal 
el Juez propietario de instrucción que tuviese 
categoría superior á las de los demás del par
tido. Si hubiere dos ó más de la misma catego
ría, será Presidente el más antiguo en ella.

En ningún caso formará parte del Tribu
nal <iue haya de conocer de una causa crimi
nal el Juez de instrucción que hubiese ins
truido el sumario, pero habrá de asistir á las 
sesiones del juicio cuando el Tribunal lo con
sidere conveniente. -

Conocerán además los Tribunales de parti
do de las recusaciones contra los Jueces y Tri
bunales municipales del. partido, de las compe
tencias que entre ellos surjan, así en asuntos 
civiles como criminales, y de las demandas y
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querellas de responsabilidad civil y criminal 
que se interpongan contra los mismos.

La instrucción de los incidentes de recu
sación y competencia y de las demandas y 
querellas de responsabilidad, será dirigida por 
el Presidente del Tribunal ó por el individuo 
del mismo que este designe; es aplicable á 
estos Tribunales en su caso y sobre estos asun
tos, lo dispuesto respecto á las Salas de lo cri
minal de las Audiencias en el párrafo siguien
te al núm. 6.° de la base 3.“'

Los Tribunales do partido de las capitales 
de provincias ejercerán la jurisdicción con- 
tencioso-administrativa provincial, formando 
parte del Tribunal dos Diputados provinciales 
Letrados. Si el pleito fuese sobre algún acuer
do de la Diputaciou provincia!, formarán par
te del Tribunal, en vez de los dos Diputados 
provinciales, los dos mayores contribuyentes 
por contribución ter-ritorial ó industrial que 
fueran vecinos de la capital de la provincia. 
El procedimiento en estos pleitos se ajustará 
á lo dispuesto en la ley de 13 de Septiembre 
de 1888, en el decreto ley de 22 de Junio de 
1894, y en las demás disposiciones vigentes.

En cada partido habrá un Abogado fisc al 
para desempeñar cerca del respectivo Tribu
nal las funciones que ¡as leyes encomienden 
ásu ministerio. Estos funcionarios tendrán 
una intervención principal en la instrucción 
de todos los sumarios por delitos públicos, y 
ejercerán en todos los juicios la acción públi
ca, salvo el caso en que su superior jerárquico 
se reservase ejercería por si mismo.

En los Tribunales de las capitales de pro
vincia, cuando ejerzan la jurisdicción conten
cioso administrativa, continuará desempeñan
do las funciones del Ministerio ñscal un Abo
gado del Estado.

Será Secretario del Tribunal de partido el 
Escribano que hubiese intervenido como ac
tuario en la instrucción del asunto civil ó cri
minal sometido al conocimiento del Tribuna!.

Base 5.*
Los Jueces municipales de las capitales de 

circunscripción serán indispensablemente Le
trados que reúnan todas las. circunstancias de 
aptitud moral y profesional requeridas en los 
Jueces de instrucción.

Serán preferidos los Letrados que no ejer
zan su profesión,

Los Jueces municipales suplirán á los res
pectivos de instrucción en los casos de ausen
cia y enfermedad y en el de vacante del Juz
gado, excepto en el que el Presidente de la 
Audiencia territorial encomiende el ejercicio 
de la Jurisdicción á un aspirante del Cuerpo 
judicial.

Cuando los Jueces municipales estuvieran 
encargados de esta jurisdicción, la ejercerán 
con las limitaciones que determine la ley de 
Enjuiciamiento civil.

En los demás términos municipales noserá 
necesaria la cualidad de Letrados para el ejer
cicio de la jurisdicción, aunque será una cir
cunstancia de preferencia, especialmento 
cuando el Letrado no ejerciera su profesión.

Todos los Jueces municipales ejercerán su 
jurisdicción civil y penal en juicio oral y 
público, acompañados de dos cojueces que 
serán designados por el orden y en la forint 
que en la ley se prescriba, entre los propieta
rios é industriales que figuren en la tercera 
parte superior de la lista de todos los que sean 
vecino.s del término municipal respectivo. Si 
esta tercera parte no llegara al número de60» 
se incluirán hasta este número los que por 
razón de la cuantía de las cuotas figuren 4- 
mayor á menor, incluidos en estas listas.

Los Jueces y Tribunales municipales ejer
cerán la jurisdicción voluntaria que la ley lo® 
confiera, y conocerán en única instancia en 
materia civil de los asuntos que aquélla reser
ve á su jurisdicción.

Se procurará, al reformar la ley de Enjui
ciamiento civil, encomendar á los Jueces y 
Tribunales municipales el conocimiento 6® 
las cuestiones cuya resolución dependa pm^' 
cipalmente de la recta apreciación de los h®' 
chos en qué consista, ó de la aplicación ^ 
caso litigioso de reglas fáciles y sencillas ^® 
derecho, elevando á la vez hasta la cantidad 
de 500 pesetas el valor de la cosa litigiosa qu6 
sea apreciable como una de las reglas que ^®' 
terminen la competencia de la jurísdied^® 
municipal.

En materia criminal conocerán en únic* 
instancia de las faltas.

Los Jueces municipales, como AutoridaJ^s 
de policía judicial, instruirán, á prevención.' 
con los Jueces de instrucción, Iss primeras di 
ligenoias para la averiguación y comprobado!^
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le los delitos y de los que de ellos fueren res- j 
lonsables, con arreglo á lo que se prescriba en j 
aley de Enjuiciamiento criminal.

Contra las sentencias de los Tribunales 
municipales en lo civil procederá el recurso de 
apelación ó nulidad en su caso, y contra las 
que dicten en materia penal solamente el de 
nulidad para ante las Audiencias, en los casos 
yforiua en que se prescriba en las leyes res
pectivas de Enjuiciamiento.

Base 6.*
Se organizará nn sistema ne inspección ac

tiva y constante de los Tribunales y de sus 
funcionarios en todos los grados de la jerar- 
íuía judicial.

La inspección del Tribunal Supremo será 
ejercitada por su Presidente. La de las Audien
cias, por Magistrados del Tribunal Supremo. 
La de los Tribunales de partido y Juzgados de 
instrucción,por los Magistrados de las Audien
cias. La de los Juzgados y Tribunales munici
pales, por los respectivos Jueces de instruc
ción.

Cuando el Juez ó Magistrado inspector ejer
za cerca del inspeccionado sus funciones, pre
sidirá las sesiones que éste celebre, y si fuese 
colegiado, ejercerá la jurisdicción que le co- . 
fresponda como Presid.6nte del mismo Tri- 1 
Lunal.

Esta inspección activa y especial se ejer
cerá sin perjuicio de las facultades que por ra
zón de su cargo corresponde al Presidente del 
'tribunal Supremo sobre todos los Tribunales, 
^iagistrados y Jueces del pais, y á los Presi- j 
dentes de las Audiencias sobre todos los Tri- 
Lunales y Juzgados de sus distritos res
pectivos.

Los Magistrados y Jueces Inspectores se- 
^'ón siempre responsables disciplinariamente, 
sino hubiesen incurrido en responsabilidad 
criminal, por su falta de actividad y energía 
en el desempeño de sus funciones.

La jurisdicción disciplinaria será ejercida 
por las Salas de gobierno y las Salas dejusti- 
oia, así en lo civil como en lo criminal, de to
dos los Tribunales.

Base 7.®
Se harán en la ley de Enjuiciamiento civil 

fas reformas necesarias para conciliar la bre
vedad y el reducido coste de las actuaciones 
judiciales con las garantías que requieren la

defensa de las partes y el mayor acierto en los

.'-erá especial objeto de esta reforma;
?Í, El procedimiento que habrán de obser

var los Jueces y Tribunales municipales en e,l 
conocimiento y resolución de los asuntos de su 
competencia, y los casos eu que procederá el 
recurso de nulidad contra sus fallos, así como 
el procedimiento á que habrán de someterse 
estos recursos.

3. Simplificación de la tramitación civil, 
así en primara como en segunda instancia y 
en casación, reduciendo las clases actuales de 
juicios, y evitando en ellos la práctica de di
ligencias, que aunque estén amparadas por 
algún prececto de la ley, no sean indispensa
bles en un proceso para su sustanciación y 
fallo.

C. Determinación de las resoluciones que 
han de quedar reservadas en lo civil á los Tri
bunales del partido.

D. Reforma de las causas y procedimien
tos de las recusaciones, con el fin de evitar, ó 
por lo menos corregir, todas las que fuesen 
maliciosas.

S E. Introducción de reformas en la ley de 
S Enjuiciamiento civil de los procedimientos 
¡ correspondientes á las nuevas instituciones 

jurídicas’y demás novedades introducidas en 
los Códigos civil y de Comercio.

1 ^. Reforma de misma ley, acomodándola 
á los adelantos de la ciencia del Derecho y á 
las demandas de la opinión pública respecto 

i al acto de conciliación, á la defensa por pobre, 
á la representación de los litigantes en juicio, 
á la asistencia de peritos para asesorar al Tri
bunal en las cuestiones mercantiles y en las 
demás que requieran para su acertado fado 
una competencia especial, al importe de los 
gastos de defensa y costas de cada litigante, 
para que nunca puedan exceder de la mitad 
del valor de la cosa ó derecho litigioso si fue
ren apreciables, y á los demás puntes cuya 
reforma aparezca necesaria por los informes 
emitidos por los Tribunales y Corporaciones 
científicas.

Base 8.“'
Se introducirán asimismo en la ley de En

juiciamiento criminal las reformas que exija 
para su buen funcionamiento la nueva orga- 
nizacion de los Tribunales, estableciéndose los
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!;^ sana

casos del procedimiento del recurso de nulidad 
contra la sentencia de los Tribunales munici- ; 
pales en materia penal; sustituyendo porsim- 
pies atestados de las Autoridades y agentes ¡ 
de policía judicial las actuaciones sumariales 1 
que por hechos ó sucesos no presenten carácter ? 
de delito; simplificando aún más que lo que » 
actualmente está el sumario por delitos m « 
fraganti y por las contravenciones de policía 1 
que tengan carácter de delitos de pena corree- 1 
cional; procurando la mayor rapidez en la ins- 1 
truccion de los sumarios; dando eficacia en e! ¡ 
juicio oral á las diligencias de comprobación 1 
en aquellas practicadas é intervenidas por to
dos los que fueren parte en la causa; redu
ciendo á uno sólo ante el Juez instructor los 
trámites establecidos para la conclusion de los 
sumarios, sobreseimientos, inhibiciones, aper
tura de los juicios, determinación de la com
petencia. y propuesta de pruebas; garantizan
do con recursos, para ante el Tribunal su
perior, las necesidades sustanciales de là 
instrucción v la observancia de las formas 
esenciales del juicio, si no hubiesen sido sa
tisfechas ú observadas por el Juez de instruc
ción ó por el Tribunal inferior; simplificando 
el procedimiento de casación, desembarazan- 
dole de Íodolo que no conduzca directamente al 
restablecimiento, en su recto sentidorde la ley 
que hubiese sido sustaucialmente infringida 
en la sentencia; reformando las causas y pro
cedimientos de las recusaciones, para evitar ó 
corregir las maliciosas, fijando, según la ín
dole de los delitos, la cuantía de las costas en 
que, bajo el concepto de responsabilidad civil, 
puedan ser condenados en cada juicio los,que 
en él hubieren sido partes, é introduciendo, 
en suma, todas las reformas que demanden la 
experiencia ó la opinion general de los Tri
bunales ó Corporaciones científicas.

Base 9?
En la nueva organización, las categorías 

de la jerarquía judicial serán las siguientes:
Presidente del Tribunal Supremo. 
Presidente de Sala del mismo. 
xMagistrados del mismo.
Presidente de la Audiencia de Madrid. 
Presidentes de Sala de la misma.
Magistrados de la misma.
Presidentes de Audiencias de fuera de 

Madrid.

Presidentes de Sala de las mismas.
Magistrados de las mismas.
Jueces de término.
Jueces de segundo ascenso. 
Jueces de primer ascenso. 
Jueces de entrada.
Jueces municipales.
Las categorías del Ministerio fiscal serán 

las que siguen:
Fiscal del Tribunal Supremo.
Teniente fiscal del mismo.
Abogados fiscales del mismo.
Fiscal de la Audiencia de Madrid.
Teniente fiscal de la misma.
Abogados fiscales de la misma.
Fiscales de Audiencias de fuera de Madrid.
Tenientes fiscales de las mismas.
Abogados fiscales de partido.
Fiscales municipales.
Se consideran de análoga categoría para 

el efecto de poder ser trasladados de uno á otro 
cargo:

4. Les Magistrados del Tribunal Suprem* 
y el Presidente de la Audiencia de Madrid.

B, Los Presidentes de Sala de esta Au
diencia y los Presidentes de las demás.

C. Los Magistrados de Madrid y los Presi
dentes de Sala de las demás Audiencias.

D. El Teniente fiscal del Tribunal Supre
mo y el Fiscal de la Audiencia de Madrid.

fíJ. Los Abogados fiscales del Tribunal Su
premo, el Teniente fiscal de la Audiencia de 
Madrid y los Fiscales de las demás.

F. Los Abogados fiscales de la Audiencia 
de Madrid y los Tenientes fiscales de las demus.

Queda suprimida y sin efecto toda asimdu- 
ción de los cargos administrativos, de cual
quier clase que ellos sean, con los cargos de 
la jerarquía judicial.

Los Magistrados y Jueces formarán un es
calafón aparte del de los funcionarios del Mi
nisterio fiscal, sosteniéndose, en cuanto sea 
posible, la independencia respectiva de cada 
una de estas jerarquías.

Los Secretarios de Sala, Escribanos de ao- 
tuaciones. Secretarios de Juzgado.s municipii' 
les, Alguacile.s y demás Oficiales ministeriales 
que fueren nombrados después de planteada 
esta organización judicial, no cobrarán dere
chos, percibiendo solamente el sueldo que ^® 
asigne al cargo que desempeñen.

MCD 2022-L5



DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID- -617

puesto que les corresponda según la antigüe
dad y el sueldo que hubiesen disfrutado.

Quedan asimismo reservadas para todos los- 
Jueces y Magistrados excedentes que lo soli
tarem

1 .® Las Secretarias de gobierno y de Salas 
de justicia del Tribunal Supremo y de las Au
diencias.

2 .” Las Escribanías de actuaciones de los 
Juzgados de instrucción.

B.'' Los Juzgados municipales y sus Secre
tarias. -

4 ? Los Registros-de la propiedad y Nota
rías que correspondan al turno de oposición.

Todos estos cargos en los turnos que que
dan reservados para los excedentes, no volve
rán á proveerse, á tenor, de las reglas estable
cidas en las leyes y disposiciones vigentes, 
mientras baya excedentes que lo soliciten.

Se abonará á los Magistrados, Jueces, indi
viduos del Ministerio fiscal, Sscretarios y Vi
cesecretarios excedentes la mitad del tiempo 
que permanecieren en esta situación, como si 
durante él hubieran estado al servicio activo 
del Estado.'

Los excedentes, hayan ó no solicitado y' 
obtenido alguno da los cargos que se les re
servan, están obligados á volver á la carrera 
en un puesto de categoría igual al que ocupa
ban al ser declarados excedentes tan pronto 
se les confiera, con arreglo á lo dispuesto en 
esta base. Si no lo hicieran, perderán todo de
recho á volver á ella y á conservar el cargo 

¡ que como tales excedentes se les hubiera con- 
’ ferido, á tenor de lo dispuesto en esta base.
1 Desde la promulgación da esta ley dejarán 
! de proveerse las vacantes que ocurran de Ma- 
1 gistrados de Audiencias provinciales, Jueces 
Í de primera instancia é instrucción, Secreta- 
¡ rías de gobierno y de justicia de las Audíen- 
{ cías, Escribanías de actuaciones, Registros y 
! Notarías que correspondan al turno de oposi- 
‘ cion, hasta que se plantee la nueva organiza- 
1 cion judicial.
1 Madrid 31 db Marzo de 1900.—El Ministro 
i de Hacienda,-/Raimundo F. Villaverde.
1 ^Gaceta del 1,® de Abril de 1900.)

Los actuales Relatores y Secretarios de Sa- 
la, Escribanos de actuaciones. Secretarios de j 
Juzgados municipales. Alguaciles, y «lernas | 
Oficiales ministeriales, contiunarán percibien- •, 
do sus derechos de Arancel; pero las vacantes ■ 
que ocurran se proveerán á tenor de la regla । 
general anteriormente establecida. El Gobier
no se reintegrará de los gastos que ocasionen 
al Tesoro los sueldos de estos funcionarios, 
aumentando en la debida proporción el gasto 
de papel sellado que se invierta en las actua
ciones judiciales en que aquéllos hayan de 
intervenir. |

Los actuales Presidentes de las Audiencias j 
provinciales conservarán la categoría de Ma- । 
gistrados de Audiencia, así como los actuales j 
Jueces de primera instancia de Madrid.-

Los Magistrados de Audiencias provincia
les conservarán los honores-de que disfrutan. ¡

Las dos quintas partes de los Jueces de 
instrucción serán de entrada. De las otras tres 
quintas partes, la -mitad serán de- primer as
censo, y la otra mitad se dividirá ea tres par
les, de las cuales dos serán Jueces de instruc
ción do segundo ascenso, y. una Jueces de 
instrucción de término. -

Base 10.
Los Magistrados, Jueces, Secretarios y Vi

cesecretarios é individuos del Ministerio fis
cal, cualquiera que sea su categoría, que por 
la plantilla de la nueva organización hubie
ran de quedar excedentes, percibirán la mitad 
del sueldo correspondiente al cargo que al ce- 
Sar desempoílen, reservándoseles cuantas va- | 
cantes ocurran de sus respectiva.s categorías ¡ 
hasta la colocación de todos ellos. A este efec- ¡ 
to, tendrán los Secretarios y Vicesecretarios j 
de las Audiencias provinciales la categoría de i 
Jueces de instrucción y Abogados fiscales de j 
entrada. Los 0ficiale.s de Sala podrán ser nom- j 
brades para las Escribanías de atuaciones de J 
los Juzgados do instrucción de entrada y para 1 
las Secretarías de los Tribunales municipales. _ 
También se conferirá á aquéllos las vacantes » 
de categoría inferior, si lo solicitaren. i

Los funcionarios administrativos de los Tri- j 
banales que por la nueva organización que- 1 
den excedentes, se consideran como cesantes j 
de la Administración pública, entrando en > 
los escalafones de los funcionarios cesantes de 
Administración civil, ocupando en ellos el
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Sección cuarta.
Núm. 610.

Mmitiistracioi] 118 Hatíenía líe !a frotíncia 18 lallaíom.

Lo que se publica para que llegue á noti
cia de los interesados.

Madrid 1.“ de Abril de 1900.—SI Secreta
rio general, Miguel Lopez Mart inez.

IMPUESTO SOBRE EL ALUMBRADO.- Núm. 633.

La Dirección general de Contribuciones, 
con fecha de ayer, ha dispuesto: Que los due- 
flos de fábricas que producen gas y electrici
dad para su uso exclusivo, presenten en el 
preciso término de diez días para su liquida
ción, el parte de alta por la industria com
prendida en los epígrafes 159 y 178 de la ta
rifa 3.“ de las anejas al Reglamento de 28 de 
Mayo de 1896, modificados por Real orden de 
12 de Mayo de 1897 ((?(2C5Za-del 22 id.) y la 
declaración jurada de las unidades de gas ó 
electricidad que de las producidas dediquen 
al alumbrado de sus casas ó establecimientos 
y deben tributar conforme al Reglamento de 
28 de Junio de 1898 ó según el vigente de 22 
del actual, según la fecha á que el consumo 
de dichos fluidos se refiera; debiendo advertir 
á tojos los comprendidos en las disposiciones 
citadas, que si dentro del plazo que se deja 
señalado no cumplen con los deberes quedas 
mismas imponen, se castigará con la mayor 
severidad las faltas cometidas.

Valladolid 30 de Marzo de 1900.—El Ad. 
ministrador de Hacienda interino, Gabriel 
Cayón.

Don Celestino Bocos Cano^ Licenciado en De
recho civil y canónico y Secretario Ínterin» 
de ¿a E-vcma. Diputación provincial de 
Valladolid. .

Certifico: Que en vista de los datos remiti
dos por !os señores Alcaldes de las poblaciones 
cabezas de partido, la Comisión provincial en 
sesión de veintidós del actual, de confor
midad con el Sr. Comisario de Guerra de esta 
Plaza, ha fijado como precio medio de las espe
cies que se suministren á las tropas y clases 
del Ejército 5’ Guardia civil transeúntes en
todo el corriente mes de Marzo, los 
guíen tes:

Peseías.

Ración de pan de 70 decágramos 
Id. de cebada de 4 kilogramos. . 
Id. de paja de 6 id..........................  
Litro de aceite. ...... 
Quintal métrico de leña. .
Id. de carbón vegetal....................

» 
» 
»
1

Y á fin de que dichos precios sirvan

si-

Gis.

29
85
23
09
29
20

para

NúM. 615.

ASOCIACION GENERAL DE GANADEROS.

Con arreglo á lo que dispone el art. 5.° del 
Reglamento de la Asociación general de Ga- 
■laderos, se cita á Junta general ordinaria pa- 
’'a el día 25 de Abril á las diez de la mañana, 
®n la casa de la Asociación, Huertas 30.

Según el art. 67, podrán concurrír todos 
^ûs ganaderos que lo sean con un año de an
ticipación y estén solventes de las cuotas que 
* la Asociación corresponden.

El art. 7." dispone que los ganaderos que | 
®® hallen constituidos en dignidad ó cargo j 
público y las colectividades de ganaderos pue- 
^ión enviar apoderados que los representen. 1

la valoración del suministro que se haga por 
los pueblos de esta provincia en el citado mes^ 

I expido la presente con el V.® B.® del .Sr. Vice
presidente y con formidad del Sr. Comisario de 
guerra en Valladolid á veintitrés de Marzo de 
mil novecientos.—Celestino Bocos.—V.® B.", 
El Vicepresidente, Juan Martines Cabesas.— 

! Conforme: El Comisario de guerra, Juan
Alonso Fernandes.

Núm. 616.

A-yoníamásato coasütucional de 
barzales.

Próximo á terminar el contrato coa el Mé
dico titular de esta villa,se anuncia la vacante 
de la misma, con la dotación anual de nove
cientas noventa pesetas, por la asistencia de 
diez y seis familias pobres, expósitos y tran
seúntes que estén en el concepto de las prí-
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meras y demás servicios que determina el re
glamento vigente.

Los aspirantes á dicha plaza presentarán 
sus solicitudes en la Secretaría de este Ayun
tamiento durante el término de treinta días, 
á contar desde el siguiente al en que se anun
cie en el Boletín Oficial de la provincia y 
que el agraciado ha de fijar su residencia en 
esta villa.

Marzales 21 de Febrero de 1900,—El Al
calde, Daniel Perez.—-El Secretario, Manuel 
Alonso.

NúM. 617.

Ayuntamiento constitucional de 
¡barzales.

Por terminación del contrato se halla va
cante la plaza de Farmacéutico titular de esta 
villa, con la dotación anual de cincuenta pe
setas, por el suministro de medicinas á diez y 
seis familias pobres, expósitos y pobres tran
seúntes enfermos.

Los aspirantes á la misma pueden presen
tar las solicitudes en la Secretaría de este 
Ayuntamiento durante el período de treinta 
días, á contar desde el siguiente al en que se 
inserte el presente en el Boletín Oficial de 
fa provincia.

Marzales 21 de Febrero de 1900.—El Al
calde, Daniel Perez.—El Secretario, Manuel 
Alonso.

Núm. 618.

Alcaldía constitucional de 
lia Mudarra.

Por imposibilidad del que la venía desem
peñando se halla vacante la plaza de Médico 
titular de esta villa, con la dotación anual de 
treinta pesetas, pagadas del fondo municipal 
por la asistencia de una á cuatro familias po
bres. Los aspirante.s presentarán sus solicitu
des en la Secretaría de este Ayuntamiento 
dentro del plazo de treinta días, quedando el 
agraciado en libertad para las igualas con los 
demás vecinos y además los* productos que 
obtenga de algunos caseríos limítrofes y pues
to de la Guardia civil.

La Mudarra á 19 de Marzo de 1900.—El 
Alcalde, Agustín Alba.

/ NOm. 619.
Ayuntamiento constitucional de 

Boecilio.
Próximo á terminar el .contrato del Médico 

de beneficencia de esta localidad, se anuncia 
vacante dicha plaza con la dotación anual de 
998 pesetas, satisfechas de fondos municipales 
por trimestres vencidos, por la asistencia fa
cultativa de treinta familias pobres y demás 
casos que ocurran, quedando en libertad el 
agraciado de establecer igualas particulares 
con los vecinos pudientes.

Los aspirantes que habrán de ser Doctores 
ó licenciados en Medicina y Cirugía y llevar 
por lo menos dos años sirviendo alguna titu
lar, presentarán sus solicitudes documentadas 
en esta Alcaldía dentro del término de treinta 
días contados desde la inserción de este anun
cio en el Boletín Oficial de la provincia..

Boecillo 25 de Febrero de 1900.—El Alcal
de Presidente, Cecilio Gimon.--P. S. M., Pablo 
González, Secretario. .

Sección sexta.
Basen da Espaaa--Saaw8^ Valladolid.

Habiendo manifestado á esta Sucursal en 
escrito fecha 2 del corriente los testamenta
rios de D. Felipe Rodríguez Blanco, fallecido 
en esta Ciudad, haberse extraviado el resguar
do expedido por la misma Sucursal en D 
de Febrero de 1893, á favor del expresado 
señor, con carácter intrasmisible, y consis
tente en billetes hipotecarios de Cuba, emi
sión de 1886, se anuncia por primera vez, para 
que si alguna persona se cree con derecho<á 
reclamar, lo verifique dentro del término de 
dos meses á contar desde la fecha de la inser
ción de este anuncio en la G-aceta de MadrU 
y Boletín Oficial de esta provincia, según 
determina el artículo 9.° del reglamento vi* 
gente del Banco, advirtiendo que transcurri
do el referido plazo sin reclamación de terce
ro, se expedirá el correspondiente duplicado 
de dicho resguardo, anulando el primitivo J 
quedando el Banco exento de toda responsa
bilidad.

Valladolid 4 de Abril de 1900.—El Oficial 
Secretario, Alejandro Blázquez.

Talón uúm. 58.
VaUadoUdi Imprenta y Encuademación del Hospicio prevínclal.
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